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URGENTE 
Señor  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI - CESAR 
E. S. D  
 
REF:  SUSPENSION DE PROCESO  
DTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” 
DDO:  TEODORA CHAVEZ 
RAD:  202284089002-2023-00127-00 
                 
Cordial Saludo. 
 
NATHALIA RESTREPO JIMENEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.062.320.733
y Tarjeta Profesional Nº 327.763 del C. S. de la J., en mi calidad de conciliador del Centro de
Conciliación de la Fundación Paz Pacifico, habilitado para el régimen de insolvencia persona
natural no comerciante (Ley 1564 de 2012), me permito informarle que la solicitud de
negociación de deudas   radicada ante el centro de conciliación  por la señora TEODORA
CHAVEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.282.140, ha sido aceptada según
AUTO DE ADMISIÓN de fecha 12 de diciembre del año 2023. En consecuencia, se ha dado
inicio al correspondiente trámite de insolvencia económica para persona natural no
comerciante.   
 
De conformidad con lo prescrito en los Artículos 545 y 548 de la ley 1564 de 2012, solicito
respetuosamente la SUSPENSION del citado proceso en el estado en que se encuentre y la
nulidad de todo lo actuado con posterioridad a la admisión del procedimiento. 
 
En cumplimiento de mis deberes legales le estaré informando si este procedimiento culmina
con Acuerdo de Pago o si en su defecto se da inicio al Procedimiento de Liquidación
Patrimonial ante los Jueces Civiles Municipales. 
 
Para efectos de notificaciones las recibo en el Centro de Conciliación de la FUNDACION PAZ
PACIFICO, Calle 15 No. 14-34, Ofc. 310, Edf. Grancolombiana – Valledupar, Celular 315 518
7726, Email: pazpacificovalledupar@hotmail.com  
 
Atentamente, 
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NATHALIA RESTREPO JIMENEZ 
C.C. 1.062.320.733  
T.P. 327.763 del C. S. de la J. 
Operador de Insolvencia 

Confirmar recibido

Cordialmente, 

Centro de Conciliación Paz Pacífico 
Calle 15 # 14-34. Oficina 310, Edificio Gran Colombiana.
Celular: 315 518 77 26
www.conciliacionpacifico.com
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URGENTE 
Señor  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI - CESAR 

E. S. D  

 

REF: SUSPENSION DE PROCESO  

DTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA” 
DDO: TEODORA CHAVEZ 

RAD: 202284089002-2023-00127-00 
                 

Cordial Saludo. 
 
NATHALIA RESTREPO JIMENEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.062.320.733 y Tarjeta Profesional Nº 327.763 del C. S. de la J., en mi calidad 

de conciliador del Centro de Conciliación de la Fundación Paz Pacifico, habilitado 

para el régimen de insolvencia persona natural no comerciante (Ley 1564 de 2012), 

me permito informarle que la solicitud de negociación de deudas  radicada ante el 

centro de conciliación por la señora TEODORA CHAVEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.282.140, ha sido aceptada según AUTO DE ADMISIÓN de 

fecha 12 de diciembre del año 2023. En consecuencia, se ha dado inicio al 

correspondiente trámite de insolvencia económica para persona natural no 

comerciante.   

 
De conformidad con lo prescrito en los Artículos 545 y 548 de la ley 1564 de 2012, 

solicito respetuosamente la SUSPENSION del citado proceso en el estado en que 

se encuentre y la nulidad de todo lo actuado con posterioridad a la admisión del 

procedimiento. 

 

En cumplimiento de mis deberes legales le estaré informando si este procedimiento 

culmina con Acuerdo de Pago o si en su defecto se da inicio al Procedimiento de 

Liquidación Patrimonial ante los Jueces Civiles Municipales. 

 

Para efectos de notificaciones las recibo en el Centro de Conciliación de la 

FUNDACION PAZ PACIFICO, Calle 15 No. 14-34, Ofc. 310, Edf. Grancolombiana 

– Valledupar, Celular 315 518 7726, Email: pazpacificovalledupar@hotmail.com  

 

Atentamente, 
 
 
NATHALIA RESTREPO JIMENEZ 
C.C. 1.062.320.733  
T.P. 327.763 del C. S. de la J. 
Operador de Insolvencia 
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 AUTO DE ADMISIÓN 
No. 016/23 

 
PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 
 

Deudor 
TEODORA CHAVEZ 

CC. 31.282.140 
 
Valledupar, a los Doce (12) días del mes de Diciembre del año dos mil veintitrés 
(2023). Revisada la solicitud en el proceso de Negociación de Pasivos 
correspondiente al trámite de Insolvencia Económica de Persona Natural No 
Comerciante del proceso arriba citado, se procede a admitir de conformidad a las 
siguientes: 
 

I. CONSIDERACIONES: 
 

La señora TEODORA CHAVEZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 31.282.140, en su calidad de 
deudor, el día Treinta (30) de Noviembre del 2023, presentó solicitud de 
negociación de sus deudas con sus acreedores, con el objeto de normalizar sus 
relaciones crediticias (Artículo 531 C.G.P). 
 
El día Cuatro (04) de Diciembre del 2023, la directora del Centro de Conciliación 
de la fundación Paz Pacifico me designó como Operador de Insolvencia del 
proceso en referencia, cargo que acepté a los Cinco (05) días del mes de 
Diciembre del 2023. (Artículo 541 C.G.P). 
 
Aceptado el encargo, se procedió a analizar la información y los soportes 
suministrados con la solicitud y, en este orden se verificó el cumplimiento de los 
supuestos de insolvencia (Artículo 538 CGP) y se estableció que: 
 

1. El deudor es persona natural no comerciante, tal cual se observa en la 
documentación que aporta. 

 
2. Se encuentra en cesación de pagos con dos (2) o más obligaciones a favor 

de dos (2) o más acreedores y por más de noventa (90) días. 
 

3. El valor porcentual de sus obligaciones representa más del cincuenta por 
ciento (50%) del pasivo total a su cargo. 

 
4. La relación completa de todos los acreedores en el orden de prelación de 

créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, que 
presenta el deudor es la siguiente: 
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RESUMEN DE ACREENCIAS 
 

ACREEDOR 
VALOR 

CAPITAL DÍAS EN MORA 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” $29.489.571 MAS DE 90 DIAS 

CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIMIENTO $7.520.000 MAS DE 90 DIAS 

FINANCIERA COMULTRASAN $4.700.000 MAS DE 90 DIAS 

 
5. RELACION E INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES: 

BIENES MUEBLES: 

El deudor Bajo la gravedad del juramento manifestó que posee los bienes muebles 
del normal funcionamiento de un hogar, televisor, nevera, estufa, camas, juego de 
sala, comedor, computador, utensilios de cocina y demás muebles necesarios 
para su subsistencia. Manifestó que estos enseres están usados.  
 
Conforme al numeral 11 del artículo 594 de la ley 1564 de 2012, los bienes 
relacionados anteriormente son inembargables. 

BIENES INMUEBLES: 

El deudor manifestó poseer los siguientes bienes inmuebles: 

casa distinguida con matrícula inmobiliaria número 192- 6682 de la oficina de 
instrumentos públicos de Chimichagua – Cesar, el cual se encuentra ubicado en la 
calle 13 No 9 – 68, del municipio de Curumaní – Cesar, cedula catastral Numero 
01-02-0117-0014-000, la cual tiene un avaluó de ($24.025.000) y se encuentra 
hipotecada de BANCO BBVA, quien inicio proceso judicial. 
 

6. RELACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES Y DE CUALQUIER 
PROCEDIMIENTO O ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER 
PATRIMONIAL: 
 

JUZGADO: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Curumani - Cesar 

RADICADO: 202284089002-2023-00127-00 
TIPO DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 
DEMANDANTE: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. “BBVA 
Colombia” 
DEMANDADO: Teodora Chavez. 
 

7. INFORMACIÓN SOBRE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS Y PERSONAS 
de A CARGO: 

El deudor manifestó no tener obligaciones alimentarias al momento de radicar la 
solicitud.  
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8. RELACIÓN DE GASTOS DE SUBSISTENCIA DEL DEUDOR Y DE 
PERSONAS A CARGO: 

 

INGRESOS $1.000.000 GASTOS DE SUBSISTENCIA 

 Transporte $76.740 

 Alimento $300.000 

 Servicios Públicos $123.260 

Total, ingresos $1.000.000 Total, Gastos $500.000 

RECURSO DISPONIBLE PARA 
PAGO $500.000 

 

 

9. RELACIÓN DE INGRESOS 

El deudor declara que sus ingresos ascienden a la suma de $1.000.000 
mensuales, producto de su trabajo. 

10. INFORMACIÓN SOBRE SOCIEDAD CONYUGAL Y PATRIMONIAL: 

El deudor Manifestó no poseer sociedad conyugal o patrimonial vigente. 
 

11. PROPUESTA DE PAGO: 

 
El deudor en la solicitud manifiesta lo siguiente: 
 
¨La propuesta de pago que a continuación relaciono, está de acuerdo a mis 
recursos disponible; por tal razón la considero clara, expresa y objetiva,  
 

• Ofrezco una cuota mensual por valor de $500.000, la cual será cancelada a 
prorrata de acuerdo a la prelación de pagos establecida por la ley 
 

• Reconozco un 0,4% de interés futuro mensual a todos mis acreedores. 
 

• Solicito se me conceda la condonación de los intereses corrientes y 
moratorios causados. 
 

• Solicito que FINANCIERA COMULTRASAN realice la devolución de los 
aportes que tengo ahorrados en dicha entidad, con el objetivo de que estos 
sean distribuidos entre la masa de acreedores a prorrata, conforme a la 
prelación de créditos y así disminuir el periodo de entrega. 

 
En virtud de lo dispuesto en el Artículo 543 del C.G.P y verificados los requisitos 
de la Solicitud de Negociación de Deudas de Persona Natural No Comerciante: 
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II. RESUELVE 
 

1. ACEPTAR e iniciar el proceso de negociación de deudas solicitado por la 
señora TEODORA CHAVEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
31.282.140 
 

2. ORDENAR al deudor, señora TEODORA CHAVEZ, que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la aceptación del trámite de negociación de deudas, 
presente una relación actualizada de cada una de sus obligaciones, bienes 
y procesos judiciales, incluyendo todas las acreencias causadas al día 
inmediatamente anterior a la aceptación, conforme a la prelación de 
créditos tal cual se establece en el Código Civil, normas concordantes y 
Jurisprudencia Constitucional. 

 
3. FIJAR audiencia para el día Veintiséis (26) de Enero del año 2024, en 

horario de 2:30 Pm, la presente se realizará por medio de la plataforma 
virtual ZOOM del centro de conciliación, el cual se encuentra físicamente 
ubicado en la Calle 15 No. 1-34, Ofc. 310, Edf. Grancolombiana de la 
ciudad de Valledupar. 

 
4. NOTIFICAR al deudor y a los acreedores, según el reporte de direcciones 

que indica en la solicitud. 
 

5. ADVERTIR a los acreedores, de conformidad a lo ordenado en el Artículo 
545 del C.G.P., lo siguiente: 

 
5.1 No se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 
deudor y, en consecuencia, se suspenderán los procesos de este tipo que 
estuvieren en curso al momento a partir de la fecha. 

 
5.2 No se podrá suspender la prestación de los servicios públicos domiciliarios 

en la casa de habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones 
anteriores a la aceptación de la solicitud. 

 
6. ORDENAR la suspensión de todo tipo de pagos a los acreedores, 

incluyendo libranzas y toda clase de descuentos a favor de los acreedores. 
 

7. ORDENAR a los acreedores, a partir de la fecha de este Auto, la 
suspensión de todo tipo de cobros al deudor. 

 
8. ADVERTIR al deudor que no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento 

de insolvencia, hasta que se cumpla el término previsto en el artículo 574 
del C.G.P. 

 
9. NOTIFICAR a las partes que a partir de la fecha se interrumpe el término 

de prescripción y no operará la caducidad de las acciones respecto de los 
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créditos que, contra el deudor, se hubieren hecho exigibles antes de la 
iniciación de este trámite. 

 
10. ADVERTIR que el pago de impuestos prediales, cuotas de administración, 

servicios públicos y cualquier otra tasa o contribución necesarios para 
obtener el paz y salvo en la enajenación de inmuebles o cualquier otro bien 
sujeto a registro, sólo podrá exigirse respecto de aquellas acreencias 
causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes 
quedarán sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del 
procedimiento de liquidación patrimonial. Este tratamiento se aplicará a 
toda obligación propter rem que afecte los bienes del deudor. 

 
11. INFORMAR a las entidades que administran bases de datos de carácter 

financiero, crediticio, comercial y de servicios, sobre esta aceptación de 
solicitud de negociación de deudas, según lo dispuesto del artículo 573 del 
Código General del Proceso. 

 
12. ORDENAR la inscripción de este Auto en el correspondiente folio de los 

bienes sujetos a registro público de propiedad del deudor. 
 

Cúmplase, 
 
 
 
 

    
 

 
NATHALIA RESTREPO JIMENEZ 

C.C. 1.062.320.733 

T.P. 327.763 C.S.J. 
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